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De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley Nº 31953, 
Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; el Decreto Supremo Nº 
002-2004-DE/SG, que aprueba el Reglamento de Viajes 
al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión de 
servicio, del personal militar que se detalla a continuación, 
para que participe en la Conferencia Sudamericana de 
Defensa (SOUTHDEC-24) a realizarse en la ciudad de 
Santiago, República de Chile, del 27 al 29 de agosto de 
2024, autorizando su salida del país el 26 de agosto y su 
retorno el 30 de agosto de 2024:

TITULARES:

Nº GRADO NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

1
General de 
Ejército

David Guillermo OJEDA 
PARRA

Jefe del Comando 
Conjunto de las Fuerzas 
Armadas.

2
Capitán de 
Fragata

Nora Marcela BENAVIDES 
LUNA

Jefa de la Unidad de 
Asuntos Internacionales 
del Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas

3
Técnico 
Supervisor 1º

Martín Eduardo MEDINA 
URIBE

Asesor del Jefe del 
Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas

SUPLENTES:

Nº GRADO NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

1 Vicealmirante Julio César CACHO MORÁN 
Jefe del Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas 
Armadas.

2
Capitán de 
Fragata CJ

German Pedro Antonio 
DELGADO REYES

Ayudante del Jefe del 
Estado Mayor Conjunto de 
las Fuerzas Armadas.

3
Técnico Jefe 
EP

César Augusto 
CACÑAHUARAY PRETELL 

Auxiliar Administrativo del 
Departamento de Personal 
Conjunto de la División de 
Personal del Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas 
Armadas.

Artículo 2.- La participación del personal militar 
suplente quedará supeditada a la imposibilidad de 
participación del personal militar titular.

Artículo 3.- El Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas efectúa los pagos que correspondan, con cargo 
al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2024, de 
acuerdo al siguiente concepto:

Viáticos:
US$ 370.00 x 4 días x 3 personas x 20% US$ 888.00
 Total a pagar:            US$ 888.00

Artículo 4.- El Jefe del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas queda facultado para variar la fecha 
de inicio y término de la autorización a que se refiere 
el Artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, sin 
exceder el total de días autorizados y sin variar la actividad 
para la cual se autoriza el viaje ni el nombre del personal 
autorizado.

Artículo 5.- El Jefe del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas debe cumplir con presentar un informe 
detallado al Ministro de Defensa, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el 
viaje autorizado, dentro de los quince (15) días calendario 
contados a partir de la fecha de retorno al país.

Artículo 6.- La presente autorización no otorga 
derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2317690-1

Autorizan viaje de personal naval a bordo 
del B.A.P. “CASTILLA” y del B.A.P. “UCAYALI” 
a Brasil, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00874-2024-DE

Lima, 20 de agosto del 2024

VISTOS:

El Oficio Nº 6333/51 de la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú; 
el Oficio N° 02334-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y el 
Informe Legal N° 01397-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta Nº 10-4/Com9°DN-MB el 
Comandante del 9° Distrito Naval de la Marina de Brasil 
comunica al Comandante General de Operaciones de la 
Amazonía de la Marina de Guerra del Perú, la invitación 
para participar con dos (2) Unidades Fluviales, con sus 
respectivas dotaciones, en las actividades conmemorativas 
por el 202° Aniversario de la Independencia de la 
República Federativa de Brasil, durante la ejecución de la 
Fase III del Ejercicio Multinacional BRACOLPER OURO, a 
realizarse en la ciudad de Manaos, República Federativa 
de Brasil, del 5 al 9 de setiembre de 2024;

Que, con Oficio Nº 675/42 el Comandante General de 
Operaciones de la Amazonía de la Marina de Guerra del 
Perú comunica al Comandante del 9° Distrito Naval de la 
Marina de Brasil que se ha dispuesto la participación de 
las Unidades Fluviales B.A.P. “UCAYALI” (CF-14) y B.A.P. 
“CASTILLA” (CF-16), con sus respectivas dotaciones, en 
las citadas actividades;

Que, mediante Oficio Nº 708/42 el Comandante 
General de Operaciones de la Amazonía de la Marina 
de Guerra del Perú remite a la Dirección General 
del Personal de la citada Institución Armada, la 
documentación pertinente para la autorización de viaje 
al exterior, en comisión de servicio, del personal naval 
a bordo de las Unidades Fluviales B.A.P. “UCAYALI” 
(CF14) y B.A.P. “CASTILLA” (CF-16) para participar en 
las actividades conmemorativas por el 202° Aniversario 
de la Independencia de la República Federativa de 
Brasil, durante la Fase III del Ejercicio Multinacional 
“BRACOLPER OURO”, a realizarse en la ciudad de 
Manaos, República Federativa de Brasil, del 5 al 9 de 
setiembre de 2024;

Que, de acuerdo al itinerario previsto, deberán zarpar 
el día 27 de agosto de 2024 del puerto de Santa Rosa, 
República del Perú, con escalas en los puertos de Río 
Putumayo, Fonte Boa, Tefe, Coari, Río Purús, Manaos, 
Velho Airao de la República Federativa de Brasil, 
arribando al puerto de Manaos, República Federativa de 
Brasil el 5 de setiembre de 2024, para permanecer hasta 
el 9 de setiembre de 2024 en el citado puerto; así como, 
el zarpe de retorno del puerto de Manaos, República 
Federativa de Brasil el 9 de setiembre de 2024, con 
escalas en los puertos de Río Purús, Coari, Tefe, Fonte 
Boa, Río Putumayo de la República Federativa de Brasil, 
Santa Rosa, República del Perú, para finalmente arribar 
al puerto de Iquitos, República del Perú el 1 de octubre 
de 2024;

Que, en el Informe Legal Nº 027-2024 la Jefatura de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Comandancia General 
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de Operaciones de la Amazonía de la Marina de Guerra 
del Perú opina que es viable autorizar el presente viaje 
al exterior, en comisión de servicio, con la finalidad de 
participar en las referidas actividades;

Que, en la Exposición de Motivos anexada al 
expediente se señala que resulta conveniente para los 
intereses institucionales autorizar el viaje al exterior, en 
comisión de servicio, del personal naval que participará en 
las actividades conmemorativas por el 202° Aniversario 
de la Independencia de la República Federativa de Brasil, 
a realizarse durante la Fase III del Ejercicio Multinacional 
“BRACOLPER OURO”, por cuanto permitirá incrementar 
la seguridad cooperativa en la lucha contra los ilícitos 
fronterizos, así como, adquirir apoyo logístico-
operacional e intercambiar y adquirir experiencias que 
redundarán en beneficio de la Seguridad Nacional dentro 
del ámbito de competencia de la Marina de Guerra del 
Perú. Asimismo, permitirá incrementar los conocimientos 
profesionales del personal naval y trasmitirlos al resto de 
Unidades Fluviales, logrando un efecto multiplicador en 
provecho de las dotaciones de toda la Flotilla Fluvial de 
la Amazonía;

Que, de acuerdo con la Hoja de Gastos Nº 144-2024 
suscrita por el Jefe de la División de Pasaportes, Visas 
y Viáticos de la Dirección de Administración de Personal 
de la Marina de Guerra del Perú y por la Oficina General 
de Administración de dicha Institución Armada, los gastos 
por concepto de asignación especial por estadía en 
puerto extranjero se efectuarán con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2024 de la Unidad Ejecutora 
004: Marina de Guerra del Perú, conforme a lo establecido 
en el artículo 12 del Reglamento de Viajes al Exterior del 
Personal Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado con 
el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG;

Que, mediante Hoja de Disponibilidad Presupuestaria 
N° 170-2024 el Jefe de la Oficina de Planes, Programas y 
Presupuestos de la Sub-Unidad Ejecutora 01 “Personal y 
Bienestar” de la Dirección de Administración de Personal 
de la Marina de Guerra del Perú detalla los recursos que 
se verán involucrados en la ejecución del presente viaje 
al exterior, en comisión de servicio; asimismo, con la 
Certificación de Crédito Presupuestario Nº 0000000156, 
emitida por la Dirección de Presupuesto de la Dirección 
General de Economía de la Marina de Guerra del Perú, se 
garantiza el financiamiento del presente viaje al exterior;

Que, con Oficio N° 6333/51 la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú 
solicita la autorización de viaje al exterior, en comisión de 
servicio, del personal naval a bordo del B.A.P. “CASTILLA” 
(CF-16) y del B.A.P. “UCAYALI” (CF-14), para participar en 
las actividades conmemorativas por el 202° Aniversario 
de la Independencia de la República Federativa de Brasil, 
a realizarse durante la Fase III del Ejercicio Multinacional 
“BRACOLPER OURO”, en la República Federativa de 
Brasil; debiendo zarpar el día 27 de agosto de 2024 del 
puerto de Santa Rosa, República del Perú, con escalas en 
los puertos de Río Putumayo, Fonte Boa, Tefe, Coari, Río 
Purús, Manaos, Velho Airao de la República Federativa 
de Brasil, arribando al puerto de Manaos, República 
Federativa de Brasil el 5 de setiembre de 2024, para 
permanecer hasta el 9 de setiembre de 2024 en el citado 
puerto; así como el zarpe de retorno del puerto de Manaos, 
República Federativa de Brasil el 9 de setiembre de 2024, 
con escalas en los puertos de Río Purús, Coari, Tefe, 
Fonte Boa, Río Putumayo de la República Federativa de 
Brasil, Santa Rosa, República del Perú, para finalmente 
arribar al puerto de Iquitos, República del Perú el 1 de 
octubre de 2024, con permanencia en puerto extranjero 
por un período total de cinco (5) días;

Que, a través del Oficio N° 02334-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN y el Informe Técnico N° 059-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN-HMC, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales emite opinión favorable sobre la 
autorización de viaje al exterior referido en los 
considerandos precedentes;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF, que establece disposiciones respecto a 
montos por compensación extraordinaria por servicio en 
el Extranjero, en Misión Diplomática, Comisión Especial 
en el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de Servicios y 
Tratamiento Médico Altamente Especializado de personal 

militar y civil del Sector Defensa e Interior, dispone que 
el monto de la compensación extraordinaria mensual 
por servicio en el extranjero, será reducido en la misma 
cantidad que la bonificación otorgada de conformidad 
con los literales a), b) o c) del artículo 8 del Decreto 
Legislativo Nº 1132, Decreto Legislativo que aprueba la 
nueva estructura de ingresos aplicable al personal militar 
de las Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional 
del Perú;

Que, asimismo, el numeral 2.2 del artículo 2 del 
Decreto Supremo Nº 262-2014-EF establece que, en el 
caso que la comisión de servicios se realice a bordo de 
Unidades Navales de Superficie o Submarinas, el monto 
de la compensación extraordinaria por servicios en el 
extranjero será calculado teniendo en cuenta cada día de 
estadía en puerto extranjero y según los porcentajes del 
monto de la compensación extraordinaria determinada 
conforme al artículo precedente y que se señala en el 
Anexo 4 del citado decreto supremo;

Que, mediante el Informe Legal N° 
01397-2024-MINDEF/SG-OGAJ la Oficina General de 
Asesoría Jurídica considera que resulta legalmente viable 
emitir la resolución ministerial que autorice el presente 
viaje al exterior, en comisión de servicio, por encontrarse 
conforme al marco normativo sobre la materia;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley Nº 27619, Ley que regula la Autorización de 
Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos; 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG, que aprueba el reglamento 
de Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa; y sus modificatorias; y el Decreto Supremo Nº 
262-2014-EF, modificado por el Decreto Supremo N° 414-
2019-EF, que establece disposiciones respecto a montos 
por Compensación Extraordinaria por Servicios en el 
Extranjero, en Misión Diplomática, Comisión Especial en 
el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de Servicios y 
Tratamiento Médico Altamente Especializado de personal 
militar y civil del Sector Defensa e Interior.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión de 
servicio, del personal naval a bordo del B.A.P. “CASTILLA” 
(CF-16) y del B.A.P. “UCAYALI” (CF-14), que se detalla en 
la relación nominal de los Anexos (A) y (B), que forman 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, 
para participar en las actividades conmemorativas por 
el 202° Aniversario de la Independencia de la República 
Federativa de Brasil, a realizarse durante la Fase III del 
Ejercicio Multinacional “BRACOLPER OURO”, en la 
República Federativa de Brasil, autorizando su zarpe 
del puerto de Santa Rosa, República del Perú, el 27 de 
agosto de 2024 y su arribo al puerto de Iquitos, República 
del Perú, el 1 de octubre de 2024, con permanencia en 
puerto extranjero por un período total de cinco (5) días, de 
acuerdo con el itinerario del Anexo (C).

Artículo 2.- La Marina de Guerra del Perú efectuará 
los pagos que correspondan, con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2024, de acuerdo al siguiente 
concepto:

Asignación Especial por Estadía en Puerto Extranjero
Puerto de Manaos (República Federativa de Brasil)
US$ 87.81 x 6 Oficiales Superiores x 5 días US$   2,634.30
Puerto de Manaos (República Federativa de Brasil)
US$ 73.17 x 13 Oficiales Subalternos x 5 días US$   4,756.05
Puerto de Manaos (República Federativa de Brasil)
US$ 69.67 x 94 Personal Subalterno x 5 días US$ 32,744.90
Puerto de Manaos (República Federativa de Brasil)
US$ 43.90 x 8 Personal de Marinería x 5 días US$   1,756.00
   Total a pagar: US$ 41,891.25
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Artículo 3.- El otorgamiento de la Compensación 
Extraordinaria Mensual por Servicio en el Extranjero se 
hará por días reales y efectivos de servicios en el exterior, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Viajes al 
Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG y 
de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Decreto 
Supremo Nº 262-2014-EF, con cargo al respectivo 
Presupuesto Institucional del Año Fiscal correspondiente.

Artículo 4.- El Comandante General de la Marina de 
Guerra del Perú queda facultado para variar el puerto 
de recalada, la fecha de zarpe o arribo, y la duración de 
la estadía en puerto que no amerite mayor asignación 
económica de la autorización a que se refiere en el artículo 
1 de la presente resolución ministerial, sin incrementar 
los días de asignación especial por estadía en puerto 
extranjero y sin variar la actividad para la cual se autoriza 
el viaje, así como, en situaciones de urgencia que afecten 
el itinerario e impidan cumplir con los días establecidos, 
como las que se indican a continuación:

• Por condiciones meteorológicas desfavorables, 
averías mayores y cualquier situación logística de 
emergencia que puedan afectar la seguridad del personal 
o ponga en riesgo las unidades durante la navegación o 
en su permanencia en los puertos a recalar.

• Por evaluación de la situación política o de seguridad 
del país de recalada previo al arribo o durante su 
permanencia en él.

• Por condiciones de salud de algún tripulante de la 
dotación, que requiera ser evacuado o trasladado para 
atención médica de emergencia.

Artículo 5.- El Comandante General de la Marina de 
Guerra del Perú, mediante Resolución de la Comandancia 
General de la Marina, queda facultado para reemplazar, 
desembarcar y/o disponer el retorno al Puerto de Iquitos, 
con cargo al presupuesto institucional, a cualquier 
tripulante que cometa infracciones disciplinarias graves 
o muy graves, motivos de salud personal o de familiar 
directo o en casos de fuerza mayor que requieran la 
presencia del tripulante.

Artículo 6.- El personal militar autorizado más antiguo 
de cada unidad naval, debe cumplir con presentar un 
informe detallado ante el titular de la entidad, describiendo 
las acciones realizadas y los resultados obtenidos 
durante el viaje autorizado, dentro de los quince (15) días 
calendario contados a partir de la fecha de retorno al país.

Artículo 7.- La presente autorización no otorga 
derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2317679-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Designan Jefe de la Oficina General de 
Inversiones y Proyectos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 260-2024-EF/49

Lima, 21 de agosto del 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Jefe(a) de la 
Oficina General de Inversiones y Proyectos del Ministerio 
de Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 

idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública 
de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción; en su Reglamento, aprobado med“““iante 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
331-2023-EF/41; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Paúl Werner 
Caiguaray Pérez en el puesto de Jefe de la Oficina 
General de Inversiones y Proyectos del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2317480-1

EDUCACIÓN

Decreto Supremo que declara de interés 
nacional la realización del evento deportivo 
“Lima World Judo Championships Cadets 
and Mixed Teams” (Campeonato Mundial 
de Judo Lima: Cadetes y Equipos Mixtos)

DECRETO SUPREMO
N° 012-2024-MINEDU

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 
N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, y 
sus modificatorias, el deporte se define como la actividad 
física que se promueve como un factor importante para 
la recreación, la mejora de la salud, la renovación y 
desarrollo de las potencialidades físicas, mentales y 
espirituales del ser humano, mediante la participación y 
sana competencia en todas sus disciplinas deportivas y 
recreativas;

Que, el artículo 7 de la Ley N° 28036 establece 
que el Instituto Peruano del Deporte (IPD) constituye 
un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio 
de Educación, con autonomía técnica, funcional y 
administrativa para el cumplimiento de sus funciones, y 
constituye Pliego Presupuestal. El IPD, en coordinación 
con los organismos del Sistema Deportivo Nacional 
(SISDEN), formula, imparte e implementa la política 
del deporte en general y, por ende, de cada uno de sus 
componentes; asimismo, organiza, planifica, promueve, 
coordina, evalúa y fiscaliza en el ámbito nacional el 
desarrollo del deporte, la actividad física y la recreación en 
todas sus disciplinas, modalidades, niveles y categorías, y 
ejerce la rectoría del SISDEN;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 
014-2022-MINEDU, se aprueba la Política Nacional 
de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación 
Física (PARDEF), la cual señala como uno de sus 
objetivos prioritarios “Incrementar el desempeño 
exitoso de deportistas de alta competencia en torneos 
internacionales”. Asimismo, la PARDEF desarrolla 
aprendizajes relacionados con la actividad física, 
recreación, deporte y educación física, orientados a 
desarrollar en la población hábitos para una vida activa 
y saludable, y en los deportistas federados y de alta 
competencia logros deportivos internacionales;

Que, el “LIMA WORLD JUDO CHAMPIONSHIPS 
CADETS AND MIXED TEAMS” (Campeonato Mundial 
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